


ÍNDICE

VISITAS INDUSTRIALES
Laguna Verde y Humedales

1

ACOSO EN LA UV
Breve descripción aquí.

2

¿BUSCAS EMPLEO?
Conoce más la plataforma de la UV 4

CONCURSO DE LOGOS 6

SUSTENTABILIDAD
¿Qué es la Sustentabilidad?

7

LA UV PRESENTE EN EXPO-
ORIENTA

10

MERCADO NEGRO EN LA FCQ
Nueva Reforma

16

CONOCE TUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES

17



Nueva Reforma

MERCADO
NEGRO EN
LA FCQ

El pasado jueves 14 de abril del presente
año, directivos de la Facultad de
Ingenierías y Ciencias Químicas han
llegado a una decisión, por mayoría, de
prohibir a los alumnos de la misma
facultad de realizar la venta de
productos varios.

Desde el regreso a clases presenciales
después de la pandemia, el número de
alumnos que tenían a la venta productos
ha aumentado y esto ha llamado la
atención de las autoridades de la facultad,
por lo cuál se ha tomado la decisión de
prohibir la venta y compra por alumnos de
la facultad.

El año antes de comenzar la pandemia, los

alumnos de la Facultad comenzaron a

vender productos, principalmente dulces o

frituras durante los recesos para sustentar

sus gastos y poder dedicar más tiempo a

estudiar sin comprometerse a un trabajo

completo.
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ME SIENTO ACOSADA
¿QUÉ HAGO?

H A Z T E

E S C U C H A R
uv.mx/derecho/protocolo-de-atencion-a-la-

violencia-de-genero-de-la-uv/

 SOLA

NO 
ESTÁS 

¿Te has sentido acosado o acosada por
alguien en la universidad? ¡No estás
solo! La UV, se toma muy en serio la
prevención del acoso y está aquí para
ayudarte. Tenemos una guía fácil de
seguir que te ayudará a formalizar una
queja de acoso y asegurarnos de que se
le de seguimiento adecuado.

 No tengas miedo de hablar, ¡Estamos
aquí para apoyarte! Juntos podemos
crear un ambiente universitario seguro

y libre de acoso. Encuentra nuestra
guía en línea o visítanos en nuestras

oficinas para obtener más
información.
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https://www.uv.mx/noticias/files/2019/12/Protocolo-para-atender-la-Violencia-de-Genero-en-la-UV-1.pdf
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CONCURSO 2023

DISEÑO DE LOGO

La Facultad de Ciencias Químicas presentra:

DEL 24 DE ABRIL AL 15 DE MAYO 2023

Premio de Mercancía UV para el ganador 

irdominguez@uv.mx (228)-842-17-00

La Facultad de Ciencias Químicas convoca a los
estudiantes a concursar para la creación de los nuevos tres

logos de cada uno de sus Programas Educativos. 

Consulta las bases en: https://www.uv.mx/cq

6Ext: 11758
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Reactores de
agua hirviente

que utilizan
Uranio

La fisión se crea a partir del uso de
neutrones que colisionan con los
átomos de Uranio liberando calor

La energía calienta el
agua dentro del

reactor convirtiendolo
en vapor

El vapor fluye hasta llegar a las
turbinas, las cuales se mueven
y transfieren el movimiento al

generador produciendo
ENERGÍA ELÉCTRICA 8
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Se trata de utilizar los recursos naturales de

manera responsable para que puedan ser renovados
y utilizados por las personas en el futuro. La

sustentabilidad también implica tener en cuenta los
impactos ambientales, sociales y económicos de

nuestras acciones y tomar medidas para reducirlos
y mitigarlos.

 

¿Qué es la sustentabilidad?

 
Misión

Integrar la
sustentabilidad en las

funciones sustantivas y
administrativas de la

FCQ y en la vida,
prácticas e imaginarios

sociales de la
comunidad

universitaria.

 
Visión

La FCQ es reconocida
como una entidad de

educación socialmente
responsable y

comprometida con la
construcción de

sociedades
principalmente
sustentables

Fortalecer los enfoques críticos y
sistémicos de la sustentabilidad, 
Crear nueva oferta educativa de

calidad y de vanguardia en
materia de sustentabilidad

enfocada a la atención de los
complejos retos socioambientales. 

Promover la investigación
interdisciplinaria y

transdisciplinaria orientada al
entendimiento e incidencia real
sobre los principales retos de

sustentabilidad.

 
Objetivos

1.

2.

3.

Comisión de
Sustentabilidad en la

UV

#COSUSTENTA 11
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VENTAJAS DE
UN MERCADO

AGROECOLÓGICO

1
UNA FORMA DE CONSUM I R
AL IMENTOS LOCALES Y  D I R ECTO
DEL P RODUCTOR

2
UN ENCUENTRO ENTRE
P RODUCTORES Y  CONSUM I DORES

3
UNA FORMA DE IMPULSAR UN
MODELO DE P RODUCC I ÓN Y
CONSUMO REG I ONAL SUSTENTABLE

4
UN LUGAR PARA COMPART I R
CONOC IM I ENTOS Y  APRENDER

5
UNA FORMA DE CREAR
COMUN I DAD 15
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PROGRAMA PARA EL
FORTALECIMIENTO

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN
AMÉRICA LATINA

BECA DISPONIBLE
El programa tiene como objetivo que los

alumnos desarrollen y afiancen su

vocación de servir a sus países desde

lo público, mediante una experiencia

formativa que les brinde conocimientos,

valores y principios fundamentales para

el buen ejercicio de la función pública.

El programa se dirige a jóvenes estudiantes universitarios Latinoamericanos:

Nacidos entre el 1 de enero de 1999 y el 31 de diciembre de 2003.

Buen expediente académico y con vocación de servicio.

La candidatura deberá estar avalada por el rector de su Universidad o personal

autorizado de la Universidad.

Haber cursado más del 50% de sus estudios universitarios pero que aún no los haya

finalizado

REQUISITOS PARA POSTULAR AL PROGRAMA
 

PERÍODO DE POSTULACIONES: 1 DE MARZO AL 11 DE MAYO DE 2023

LA FUNDACIÓN BOTÍN CUBRE LOS COSTES
DE TRASLADOS, ALOJAMIENTO Y

MANUTENCIÓN DURANTE EL PROGRAMA 18



como alumno de la FCQ

CONOCE TUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES

Va de acuerdo a la constitución
política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Ley Orgánica y al
Estatuto de los alumnos 2008;

tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y

garantizar los derechos humanos
de conformidad.

Derechos 

I. Conocer la Ley orgánica y demás legislación universitaria.
 
II. Ser respetados en su integridad física y moral por toda la
comunidad universitaria

III. Al respeto de sus derechos humanos en el marco de los que otorga la
legislación universitaria.

IV. Presentar quejas o inconformidades ante las instancias que
corresponda y ser atendidos.

Obligaciones

I. Conocer, observar y cumplir lo establecido en la Ley Orgánica y
demás legislación universitaria.

II. Respetar la integridad física y moral de los integrantes de la
comunidad universitaria

II bis. Respetar los derechos humanos en el marco de la legislación universitaria.

III. Evitar conductas que perturben la tranquilidad o pongan en riesgo la realización de   las
actividades propias de la institución.



Una queja se considera formalmente presentada cuando se entrega de manera escrita y
firmada por la parte interesada ante la autoridad o funcionario universitario correspondiente 

La utilización del patrimonio universitario para fines distintos de
aquellos a que está destinado
La comisión de actos que impidan la realización de las actividades
propias de las instituciones universitarias
La comisión, en su actuación universitaria, de actos inmorales o faltas al
respeto que entre sí se deben los miembros de la Universidad
Veracruzana. 

PROCEDIMIENTO PARA FALTAS GRAVES

El Director notifica
a las partes la
resolución de la
Junta Académica. 

Se recibe la queja

El Director convocará a la Junta Académica.El Director convocará a la Junta Académica.   

El Director de la entidad académica llevará a cabo el procedimientoEl Director de la entidad académica llevará a cabo el procedimiento
disciplinario.disciplinario.

EXISTEN

PROCEDIMIENTO PARA FALTAS NO GRAVES

se levanta acta
circunstanciada 

El Director notifica
a las partes la
resolución.

Se recibe la queja Se lleva a cabo una
sesión de Junta
Académica

FALTAS NO GRAVESFALTAS NO GRAVES
Deteriorar, destruir o sustraer bienes en
propiedad o posesión de la Universidad
Realizar trámites escolares utilizando
documentos ilegítimos, apócrifos o
falsos
Alterar o falsificar documentos
escolares
Cualesquiera otras que atenten contra el
orden universitario.

FALTAS GRAVESFALTAS GRAVES

QUEJAS YQUEJAS YQUEJAS Y
DENUNCIASDENUNCIASDENUNCIAS




